
Eliminado: RFC de 
persona física. 
Fundamento Legal: 

artículo 116 Primer párrafo 
de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; artículo 
113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública; artículo 3 fracción 
IX, 6, 18 primer párrafo y 
artículo 31 de la Ley General 
de Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; así como 
el lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como para 
la elaboración de versiones 
públicas.  
Motivación: Se considera 

información confidencial la 
que contiene datos 
personales concernientes a 
una persona física 
identificada o identificable. 

Eliminado: Cuarto renglón 
del primer párrafo. Domicilio.  
Fundamento Legal: artículo 
116 Primer párrafo de la Ley 
General de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública; artículo 113 fracción I 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; artículo 3 
fracción IX, 6, 18 primer 
párrafo y artículo 31 de la Ley 
General de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados; así como el 
lineamiento Trigésimo Octavo 
fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas.  
Motivación: Se considera 
información confidencial la 
que contiene datos 
personales concernientes a 
una persona física identificada 
o identificable. 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES fiiñacot INSURGENTES SUR 452, COL ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 
CONTRATO- PEDIDO 

NO. DE SOLICITUD PEDIDO ABIERTO: 
4600000031 

FECHA DE CELEBRACION 
AÑO: MES: DIA: 
2017 03 14 

VIGENCIA 
DEL: 15.03.2017 
AL: 31 .12.2017 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 y 47 DE LA LAASSP 

STPS 
\f( l:.HAR.i" ll{t JltAhltt 

r,.u 1 "', ,1 

NO. DE PEDIDO: 
4500001060 

PROVEEDOR: 100000074 RAMON VILLAGOMEZ MEDINA 
DOMICILIO:  
R.F.C.:  

LUGAR DE SUMINISTRO: ALMACÉN DEL INSTITUTO FONACOT UBICADO EN 
PONIENTE 148 #901 BODEGA 1, COL. INDUSTRIAL VALLEJO, DEL. AZCAPOTZALCO. 
C.P. 12300, MÉXICO D.F., EN UN HORARIO DE 09:00 A.M. A 18:00 P.M. 

GARANTIA DE LOS BIENES: VIGENCIA DEL PEDIDO: 
15.03.2017 AL 31.12.2017 

No. PARTIDA DESCRIPCION DE LOS BIENES/SERVICIOS 
01 21101 " ADQUISICION DE SELLOS INSTITUCIONALES" 

"Materiales 
y útiles de QUE COMPRENDE: 

oficina· 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI X NO MONTO: 29,800.00 
UNIDAD MONTO MINIMO 

PZA 119,200.00 

00

UNIÓADDE 1 
•· :"'" CANTIDAD '"'·· CANTIDAD'.:':"";PRECIO, ~I 

DESCRIPCIÓN ;,,' ¡,MÍNIMA-:,..;..~:,, MÁXl~~ .JltuNITARIO ] : MEDIDA . , , .,i,,. ~-u-~...__"'6tt.-·..._;, ..-•.. ~ 4~ """'· • r.. ll"'.! 

PIEZA SELLO FECHADOR CON PLACA METALICA Y GOMA MONTADA DE 28 
5.5 x 4 cm (RECIBIDO) 

PIEZA 
SELLO AUTO ENTINTABLE AUTOMATICO CON GOMA MONTADA Y 12 

COJIN PREENTINTADO ROJO/NEGRO (RECIBIDO) 

PIEZA SELLO DE MADERA CON PUNO DE MADERA O PLASTICO DE 6.5 x 5 200 
cm Y GOMA MONTADA (COTEJADO) 

PIEZA 
SELLO DE MADERA CON PUNO DE MADERA O PLASTICO DE 5 x 3 16 

cm Y GOMA MONTADA (DIRECC. ESTATALES) 
SELLO DE MADERA CON PUÑO DE MADERA O PLASTICO DE 6 x 1 6 

PIEZA cm y GOMA MONTADA (URGENTE, CANCELADO, No. NEG) 

SELLO DE MADERA CON PUÑO DE MADERA O PLASTICO DE 11.3 x 6 
PIEZA 

3.4 cm Y GOMA MONTADA (DIRECC. ESTATALES) 

PIEZA SELLO AUTO ENTINTABLE AUTOMATICO CON GOMA MONTADA Y 16 
COJÍN PREENTINTADO CHICO 

PIEZA SELLO AUTO ENTINTABLE AUTOMATICO CON GOMA MONTADA Y 20 
COJÍN PREENTINTADO MEDIANO 

PIEZA SELLO DE MADERA CON PUNO DE MADERA CHICO 52 
PIEZA SELLO DE MADERA CON PUNO DE MADERA GRANDE 52 
PIEZA PLACA DE METAL INSTALADA P/RELOJ MOD. RECIENTE 20 

IMPORTE MAXIMO CON LETRA: TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N. 

ANTICIPO: N/A 

OBSERVACIONES: •De conformidad al anexo técnico presentado por la Subdirección de Servicios Generales. 

POR EL PROVEEDOR: 

~ 
C. Ramón Villagómez Medina 
Representante Legal 

ÁREA SOLICITANTE: ADMINISTRADOR DEL PEDIDO: 

Mtro. Edgar Guillermo Urb o Aguilar 
Director de Recursos riales y Servicios 

70 $522.90 

30 $605 .. 08 

500 $230.58 

40 $186.17 

15 $137.94 

15 $456.08 

40 $179.00 

50 S249.00 

130 S99.00 
130 $289.00 
50 $838.75 

SUBTOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

19,072.00 47,680.00 

138,272.00 345,680.00 

POR EL INSTITUTO FONACOT: 

Miro. Edgar Guillermo Urban gullar 
Director de Recursos Ma · es y Servicios 
Generales 



Eliminado: Una clave del tercer 

renglón del noveno párrafo.  RFC 
de persona física. 

Fundamento Legal: artículo 116 

Primer párrafo de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; artículo 113 
fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; artículo 3 
fracción IX, 6, 18 primer párrafo y 
artículo 31 de la Ley General de 

Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos 

Obligados; así como el 
lineamiento Trigésimo Octavo 
fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para 

la elaboración de versiones 
públicas.  
Motivación: Se considera 

información confidencial la que 
contiene datos personales 

concernientes a una persona 
física identificada o identificable. 

Eliminado: Una clave del 
cuarto renglón del noveno 
párrafo. Datos de la 
Identificación Oficial 
Credencial para Votar con 
fotografía) 
Fundamento Legal: artículo 

116 Primer párrafo de la Ley 
General de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública; artículo 113 fracción I 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; artículo 3 
fracción IX, 6, 18 primer párrafo 

y artículo 31 de la Ley General 
de Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; así como el 
lineamiento Trigésimo Octavo 
fracción I de los Lineamientos 

Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación 

de la Información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas.  
Motivación: Se considera 
información confidencial la que 
contiene datos personales 
concernientes a una persona 

física identificada o 
identificable. 
 

Eliminado: segundo y 
tercer renglón del décimo 
tercer párrafo. Domicilio.  
Fundamento Legal: 
artículo 116 Primer 
párrafo de la Ley General 
de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública; artículo 113 
fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información 
Pública; artículo 3 fracción 
IX, 6, 18 primer párrafo y 
artículo 31 de la Ley 
General de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados; así como el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales 
en Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas.  
Motivación: Se 
considera información 
confidencial la que 
contiene datos 
personales concernientes 
a una persona física 
identificada o 
identificable. 

PEDIDO que celebran po, una parte EL INSTITUTO FONACOT . en lo sucesivo " El Instituto " y 
Por la otra "El Proveedor de los Bienes" , sel'lalado en et anverso del presente instrumento, al 
tenor de las Dedaraoones y Cláusulas stgulentes: 

DECLARACIONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

l. Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo pübUco deicantrallz.ado de interjs soeiaJ, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuesta! y 
sec:torizado en la Sectetaria del Trabajo y Previsión Sooa1, de conformidad con 10 
establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 
publicada en el Diario Oficial ese la Federación. el 24 de abrit del 2006. 

11. Oue su representado se encuentra Inscrito en el Registro Federal de COntnbuyentes de la 
secretaria de Hacienda y Cr!d«o Público. con la clave IFN060A25C53 
Que cuenta con faOJltades legales suficientes para obligar a su representado en los 
términos y condiciones de este "pedido" como se desprende de la Escritura Püblica nümero 
214.594. del 29 de octubre de 2015 otorgada ante La fe del UC. Eutiquio López Hemández. 
notario püblico númem 35 del Distrito Federal. 
No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en términos de la 
fracción XX del Articulo 8' de la Ley Federal de Responsabilidades Adminisarativas de los 
Servidores Públicos. 

v. Que su representado tiene su domd10 en Avenida lnsurgenles Sur No ,52, pnm1r piso, 
Colonia Roma Sur. C.P. 06760, Delegación CuauhI,moc. en la Ciudad de México, Oislrito 
Federal, mismo que sei'lala para los fines y erectos legales del presente "Pedido·. 

· is.ca. cx:in actiVldades lacionadas con 1a elaboraoón de tarjetas de 
presentación y selJos, insaita en el R~stro ederal de Cortribuyences de la Seaetaria de 
Haoenda y Crédlto PLC>lico. bajo la dave y se id"11ifica oon su credencial paro 
votar con fotografia con número de folio  expedda por el Registro Federal de Bec:toces 
del Instituto Federal Electoral 

Que cispone de la otganaación, expeñencil, y demás rea.irsos tknlcos. l"lumanos y económicos 
necesarios. así como de la capacidad tega, sufioet1e para Uevar a cabO los servioos materia del 
presente pedido-contralo. 

111 Que se encuentra al coniente en el CI.JllllWT'llenlo de sus obliga000es fiscales, de conformidad ax, 
las Clisposiaones liscales. en espeoal con el ArticlAo 32 D del Código Fiscal de la Feder.tál>n. 

N Que mal'llfit~~ bajo protesta de decir verdad, no enax,trarse en kJs supuestos do tos artlOJlos SO y 
~ ~epeooltimo párrafo de la Ley de Adquislciooes, Arrendatrientos y SeMCIOs del Seaor 
Püblico. E.n caso de que se enOJertre en los supuestos sei\a&adOs aiteriormette, el contrato-pedido 
sm n\Ao pre.,.ja detemw,aci6n de la autolidad competente de conformidad con kJ establecido en el 
artirulo , s de La Ley de AdqUsielones, Arrencsamlentos y servidos del Sector Pút>Uco. 

V Que para los fines y efectos ieoaies del presente "Pedido" sehala como domicilo de su 
represenlada el ubicado en

Expuestas las dedaraciones anteriores. las partes se sujetan a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO DEL PEDIDO,. " El Proveedor de los B ianas" H obliga ante " El lnatil uto" 
a reatizar la e ruega de k>s bienes que se describen en el anverso del presente " Pedido". 

SEGUNDA.• MONTO .• Las partes convienen que el monto a pagar por el obje to de este "Pedido" 
es el estipulado en el anverso del mismo. por lo que " El Proveedor de k>s Bienes" no podr.l 
exigir por ningún otro concepto 1.#la cantidad mayor. 

TERCERA.• PLAZO Y LUGAR DE PAGO DE LOS BIENES.- El INSTITUTO FONACOT pagarj al 
PROVEE~OR el coslo de k>s bienes dentro de los veinte días naturales. posteñores a la 
presentao6n de la factura correspondtente. en el domiciio ubicado en Av. tnsurger«es ,s2. cot. 
Roma Sur. C.P. 06760. Delegación Cual.tltémoc. Oistñto Federal, en un horario comprendido ese 
las 09:00 a las i~:30 ~oras, de lunes• viernes; la factura deberá contener todos los requisitos que 
estabf~ce_n las d1sp0Stc1ones fiscales, en k)s t6rmlnos establecidos en el anverso. ya sea mediante 
depósito intert>ancaño o cneque, en cuyo caso el pago se real izara en Av. Insurgentes 452. Col 
Roma Sur, C.P. 06760, Delegación CUauhtémoc, Distrito Federal. en el horario de tas 09:00 a las 
14:00 horas. de lunes a viernes. El INSTITUTO FONACOT no realizará ningún pago si no nan sido 
entregados previamente los bienes contratados, no se ruenta con la conformidad del 6rea usuaria 

~~t~a~:~:~~~ las garantlas o se incu"l)la con cualquier otro requisito soliclado en el present~ 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS BIENES. Los bienes contratados. 
serán entregados dentro de li fecha o plazo convenidos y en los domk:ilios set\alados al 
anverso. Todos los gastos de transportación correrjn a cargo de El Proveedor de los Bienes. 
La entrega se considerarj concluida hasta la recepción de los bienes por parte del 
INSTITUTO FONACOT en los ,erm,nos y condiciones pactadas en este instrumento y en él o 
en los lugares convenidos 

QUINTA. GARANTIA DE CALIDAD OE LOS BIENES. El Proveedor de los Bienes otorga 
una garantia por la calidad de los bienes, ruya vigenda comprenda el periodo sei,aiado a l 
anverso. contando a paltir de- la fecha de entrega. tendr.i por objeto que EJ Proveedor de los 
Bienes responda por los defectos en sus mateñales, mano de obra o vlc10s ocultos. 
obligindose a sustituir los bienes por otros nuevos y en las mismas condiciones convenidas 
en e l presente Instrumento juridlco SI El Proveedor de los Bienes, dentro de kJs is días 
naturales a la redamación no sustituye los bienes, se obliga a devotver al INSTITUTO 
FONACOT el Impone de 10S bienes pagados y no entregados. más los intereses generados a 
la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación del Ejercicio Fiscal vigente con 
pena convencional, haciendo efediva la fianza de cumplimiento de contraI0. Se proceder$ de 
igual manera tratindose de saneamiento por eV1cción. 

SEXTA.· GARANTÍA DE C UMPLIMIENTO.- Para garantizar las obligaciones de este 
"Pedido" "El Prestador del Servic io " se obliga a entregar a " El Instituto" dentro de los 10 
(diez) d las naturales postel'1ores a la firma del presente instrumento legal, una F""sanza de 
cumplimiento. expedida po, una lnSl.llucion Afianzadora debkiamente autorizada para elo, a 
f~~ del lnstnuto, por la cantidad equivalente al 10% del monto Total del presente "Pedido", 
sm tnduir el Impuesto al Valor Agregado, salvo que la entrega de los servicios se reaicen 
dentro del citado plazo atento a los cbspuesto en el articulo 48 de la Ley de Adquisioones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Püblico 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. La fianza a que se refiere la dáusula que 
antecede seré liberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Subdirección GeneraJ de 
Administración, 1.#la vez que EJ Proveedor de los Bienes demuestre haber cumplido con ta 
tota~dad de las obligaciones adquindas en el presente contrato: para liberar la fianza será 
indispensable tai manifestación expresa y por escñto del INSTITUTO FONACOT, con ~=s"~:

1
•~::rn~:!~!03 del Reglamento de ta Ley de Adquisiciones. Atrendamientos y 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO•PEDIDO. Conv1enen las partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime penlnenIes 
para el mejor cumpUmiento del objeto de este Contrato--Ped1do. las cuales serán atendtdas de 
tnmediato por B Proveedor de los Bienes 

NOVENA, PENA CONVENCIONAL.• Las penas convencionales que se aplicarán por airases 
en la prestación del objeto de contratación serin las s,gulentes: En caso de atraso en la 
entrega .de los bien!s, EL PROVEEDOR queda obligado a pagar por concepto de pena 
convencional, la cantidad equivalente a, 1% (uno por ciento), del bien no entregado en tiempo 
y forma, por cada dla natural de aIraso en la entrega del bien. conforme a los tiempos 
establecidos en el contrato. La pena no debeíli exceder ef monto de la garantia de 
cumplimiento. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El Proveedor de los Bienes seri responsable exclusivo 
de cualquier redamaci6n derivada del uso o explotación de paIentes o marcas de los bienes 
vendidos al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA.· MODIFICACIONES AL .. PEDIDO" .• Saamente en casos justificados. 
se podr4n pactar incrementos en la cantidad de bienes, de acuerdo al aniculo 52 de ta Ley de 
Adq!Jslciones. Arrendamientos y serv,aos del Sector PUbi co. 

DECIMA SEGUNDA.• RESPONSABILIDAD SOBRE LOS BIENES .• " El Proveedor de los 
Bienes" será responsable de tos bienes entregados a satisfacción de "El Instituto " . 
~simismo. "El Proveedor de los Bienes" será responsable solidario por ta negigenoa. 
imperlC&a o dolo en que incun-an sus trabaiadores en la entrega de los bienes. 

DE.CIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.• El área requirente de "El Instituto" será la 
responsa~e de administrar y vigilar el cumpMmiento de IH obtigaciones del presenle 
.. Pedido" , a través del seMdOC' pl:t>lico que tenga a bien designar como Admi nis1rador de 
los "~~e.nes". de confo~dad a lo es!a.blecido en el articuto a, del Regtamento de la Ley de 
Adquis.oones. Arrendamientos y Servte10s del Sector PUbico. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.- " El 
Instituto", estar• libre de toda responsab~idad de naturaleza penal, CM o administrativa, ya 
sea de carácter federal o estatal que se genere en relación a la adquisición objeto d~ 
presente "Pedido" . En caso de presentarse cualquier demanda en contra de .. El Instituto'', 
"El Proveedor de los Bienes"' se obliga a responder por ello, asi como rembolsar a "El 
Instituto". cualquier cantidad que par ese motivo hubiere tenido que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO o FUERZA MAYOR.• Ninguna de las panes será 
r~sponsa~e. de cualquier retraso o Incumplimiento del presente "Pedido" , que resulte 
directa o 1nd1rectamerw.e de caso ronu110 o de fuerza mayor. cuando esios sean debidamente 
Jusllflcados y demostrados por ta parte correspondiente. 

OECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serin causas de rescisión del presen1e 
Contrato-Pedido, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, SI El Proveedor de 
los Bienes: a)No entrega los bienes objeto de esle Contrato-Pedido en la fecha pactada. b) 
No entrega los bienes de conformidad a lo eslablecido en el presente Contrato-Pedido, o 
sin motivo justificado no acata las ll'ldicaciones del INSTITUTO Fot-JACOT. c) Por cualquier 
causa deja de tener capacidad ticntCI y los elementos necesarios para propomonar los 
bienes adquiridos. d) SI El Proveedor de los Bienes cede en forma parcial o total a terceras 
personas los derechos u obligaciones deñvadOs del presente Conlrato-Pedldo. e) No da al 
INSTITUTO FONACOT tas facilidades y datos necesarios para la supervisión y veñficación 
de los bienes contratados. f) se dedara en qu,ebra o suspenSlón de pagos o is sobrev,ene 
una hue~a o por cualquier causa an.110ga. g) En general, por cualquier incumplimiento a 
las obligaciones pactaaas en el presente Contrato-Pedido 

DECIMA SEPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 8 incumpirriento dEI Proveedor 
de los Bienes a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente Contrato-PedidO, 
lo har.\ rescindlbfe sin necesidad de juicio o declaración jud!cial previos, bastando para ello 
una notíftcación por escrito por pane del INSTITUTO FONACOT, contando El Proveedor 
de los Bienes con cinco días h4biles para alegar 10 que a su derecllO convenga ante el 
INSTITUTO FONACOT. dlcno escmo seré evaluado por ésIe. de cuyo análi!Ms 
conjuntamente con las causas que motivaron la notificación se d1cIari la resoluct6n final 

DECIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El Provudor de los Bienes no podrj 011 
forma alguna ceder ni transferir en forma Iotal o parcial tos derechos y obUgaciones 
derivados de este Contrato-Pedido. salvo los derechos de cobro, los que solo pOdrin ser 
cedldos con la aceptación expresa que por escrito o torgue el INSTITUTO FONACOT al 
PROVEEDOR. 

Ol:CIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-. "'El Proveedor de los B ienes" se obliga a 
no d tvufgar la lnformaclón que .. sea proporcionada para cumplir con el objeto de Hit 
" Pedido" . asi como los datos y resultados obtenidos con motivo del mismo. ya sea a 
través de publicaciones. conferencias. informaciones o de cualquier otra forma o mecho. sin 
la auioriz.ac:ión expresa y por escrrto del "Instituto". pues dichos datos y resultados son 
propiedad de esta ültlma. " El Instituto pOdrá ejercer en cualquler tiempo, las acoones 
legales que se deriven de la violación a esta cliusuta. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.· "El 
Proveedor de los Bienes" se obliga a no subcontratar ni a ceder en forma parcial. nl 
total a terceras personas fisicas o morales. los derechos y obligaciones derivadas de este 
" Pedido" , con excepción de los derechos de cobro: en cuyo caso. " El Proveedor de los 
Bienes• debera solicitar previamerte La contormidad a "El Instituto" . 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT pOdíil dar 
por terminado antiapadamente el Contrato•Pedido mediante comun1caoón p0< escrito con 
10 (dleZ) dlas hábiles de antelación al PROVEEDOR, cuando cx:incurran razones de interés 
general. o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 
bienes originalmente contratados. y se demuestre que de continuar con el cump1imienlo de 
las obtigaciones pactadas se ocasionaria algún dai\o o perjuicio al INSTITUTO FONACOT 
quedando ünlcamente obligado el INSTITUTO FONACOT a reembolsar al PROVEEDOR 
los gastos no recuperables en que haya Incurrido. siempre que éstos sean razonables. 
esI6n comprobados y se relaclonen cirectamente con el contrato-Pedido correspondiente. 
lo antel'1or de conformidad con lo previsio en e1 último párrafo del aniculo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 5ef'\licios del Sector Público y 66 de su Reglamento 

VIGESIMA SEGUNDA, DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS., " El Insti tuto" se reserva e l 
derecllo de ejercitar. en rualquier momento. la acc~n legal correspondiente cortra " El 
Proveedor do los Bienes" po, calidad, defectos y ViCIOS ocuhos de los bienes objeto ese 
este "Pedido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES Para cualqu,er 
controvet'SJa que se suscite en la interpretación, rumpimiento y tJecución del presente 
Contrato--Pedido, asi como para todo aquello que no Ht, expresamente estipulado en el 
mismo, ias partes se someten, entre otras, a la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sec:tor Pübfico y a la normalivldad que por el carácIer de entidad paraestatal 
de_ i.. A~mirusttación Püblica Federal del INSTITUTO FONACOT sea aphc.ab!e y a ta 
junschcción de k>s Tribunales compeIentes en la Ciudad de México, 0 1stn10 Federal: por lo 
tanto, renuncian expresamente al fuero que pudiera corresponderles, par razón de su 
donicilio presente o fUluro. 

Leido que fue por las panes y enteradas de su cont.nido y alcanc.e legal, se firma el 
presen1e " Pedido", por 3 tantos al calce y al margen pot los que en 61 intetv1nleron como 
constancia de su aceptación, en la Ciudad' de México, ' 




